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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Die 5 11 39 AH '80 

RECIBIDO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

Núrn: 4205" 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

4 DIC. 1980 

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley mediante 
la cual se concede una pensi6n del Estado de RD$300.00 -
mensuales, al Dr. Jacobo Guiliani, ha sido promulgada en 
fecha lro. de diciembre del presente año y registrada con 
el No.189. 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

Lic. 
Secretario Ad 

_aría Hernández, 
nistrativo de la Presidencia.-



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

O DEL AGRICULTOR" 

. -

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

4 O I c. 1Q80 

Señor 
Pr sidente del Senado, 
Ciu"ad. 

Distingu1do señor: 

Pl!\cerne cortf5sm~ te 1nformarl3, qua la Ley :madiante 
la cual concede u~a pensión del Estado de PJ)$300.00 -
rn nsual s, al Dr. Jaco·o Guiliani, ha sido promulgada en 
fecha lro. de diciembre del preaente año y reaistrada con 
el No.189. 

Muy atentamente, 

Lic. José ~arta Hern4nde2, 
Secretario Administrativo e la Presi ncia.-



" O D L 1\.G ICULTO tt 

Sant nomtnqo Gu~n,D.I • , 

4 O I c. 1980 

eñor 
Pre id nt.e d l Senado, 
C1 ,ad. 

Di tingu!.do se or • 

1.:i 
Pllfo J1l(II e r f.t. :r. r.tc l., ~c•:rr .. arl , en• ~ 3-a L~.f me iante 

oo e0 •d w,a · 9naión ,. 1 :st c1o ,.4e • """00. )O -
me•1 ua es, 
fechll lro. 
Al r,.189. 

J 
AO/ c.-

al Dr. 1' e be Gu:1.liani, ha sido ro·«ul ada en 
e d1.ciembre d l pres nt:e año y registra a con 

Muy at.entamante, 

Lic • ;10 ú ~- z-!n H rnánaez, 
S cretaric i :f. +-.rativo lr. Pre 1 encia,.-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
11 de Noviembre de 1980.-

Manuel A. Nolasco Guzmán, 
Vice-Presidente en funciones 
de Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Vice-Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00561 de fecha 2 
de Octubre de 1980, mediante el cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Di­
putados el Proyecto de Ley que concede una pensión del Es­
tado de RD$300.00 (TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al 
Dr. Jacobo Guiliani. 

Este Proyecto de Ley fue aprobado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

Atentamente, 

u 
UJ 

u o::: 
c::l 

HDC. 
eme.-

Preside 



or Vic id n 
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t nt 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

n, o. . , 
1 o.-

ión d est 
lo fi 



Señor 
Lic. 

es 
SUD 

( 

D am Ji énez, 
de la 'arad Diput os, 

e or Presi nte: 

ob do or 1 enado, en esi 
mis ha, pl e re· ir u t p los 
ituci leu, el royecto de Le, m dia.nte el 

cede ensión del Estado de RD 300º O ( 
v ~ O ensu le, al Dr . J cobo Gui iani. 

~ 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

. , 

sta 
cons-

con 

ación pre nt 
d l R públio 

te royecto e Ley s ori inó di nt 
a por el Dr . o 1 ub rví Espinosa, uen or 
p r la Provincia de ahon. 

uy t ntamente le lud 

D • L • , 
Vicepresidente en nci neo 

r si et . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~ '1/ 9' / ~d ~J SENADO 

/ ~ REPÚBLICA DOMIN ICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INF0IB1E QU.B.: RI:'LE LA COl'IISI0r lb~lAl t.:J..,'I'~ J} rn ~1.ifZ 1.B J L 
._, NA::-'0 . .: :\ ~-?. _,~ T""lLICA, S0BR; ~=- ~ LC:'C '':O E: ... LJI P011 1.=:-
; n.1 ~TI C:PAJ SE C0NC.J.!.,DE UNA l&ifGIOU .OEL .ti:STAL0 DE lill$300.00 
ME1ifSUAL..!iS AL DR. JACOBO GUILLIANI 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la -

República , después de haber realizado un pormenorizado e~ 

tudio del Proyecto de Ley nor medio del cual se concede -

una Pensión del Estado de ~~3v0.00 mensuales al Dr . JacQ 

bo, ya que el Dr. Jacobo Guiliani es un ciudadano ejem­

plar y se encuentra inutilizado totalmente después de una 

delicada oneración quirúrgica, para el ejercicio de su vi 

da profesional. 

ACOHDO: Median~e sus deliberaciones recomendar a los 

Coleg3s Senadores otorg~r su voto favorable para la anroba 

ción del referido Proyecto de Ley. 

Dicha Comisión solicita al Pleno Senatorial que se in 

cluya en la Orden del Día de esta sesión dicho Proyecto de 

Ley ptra su conocimiento y aprobación. 

ALFO ... , SO Glu\fTO Dlt Z.i,'Y, 
Vicenresidente. o . 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

-----
DR. RADHAI1.t.B EC~HIG: ,LJ GOiLi:Z, 

Vocal. 

Santo Domingo de Guzmán, JJ. N., 
29 de setie~bre de 1980. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

reglamentarios 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
17 de septiembre de 1980.-

Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado. 

Proyecto de Ley por medio del cual 
se concede una Pensi6n del Estado 
de ~$300.00 mensuales al Dr. Jacobo 
Guiliani. 

El referido Proyecto de Ley presen­
tado mediante moci6n por el Dr. Noel 
suberví Espinosa, Senador de la Rep. 
por la Prov. de Barahona y leído en 
sesión de esta misma fecha. 

s .. 

tentanre 

L OJJ 
.JUAN RAFA_t;L P:t:RALTA PEREZ, 

Presid~ .. =-11...... 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



Al 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

~ 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N., 
17 de septiembre de 1980.-

Señor 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado. 

Proyecto de Ley por medio del ~ual 
se concede una Pensi6n del Estado 
de RD$300.00 mensuales al Dr. Jacobo 
Guiliani. 

El referido Proyecto de Ley presen­
tado mediante moci6n por el Dr. Noel 
suuerv! Espinosa, Senador de la Rep. 
por la ~rov. de Barahona y leído en 
sesión de esta misma fecha. 

1.- REMITIDO cort~smente para los fines 
reglamentarios correspondientes. 

Atentamente, 

PEREZ, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



.;;?~--,.___,,- -~rj' ? I ~Ir,/ f~ ~ s~ok l ~ ~ ~ //---º'1 f3o/:1/ y'd . REPÚBLI CA DOMINICANA 

CO:iSIDERf\l\'00: Que él Dr. Jacoro Gui.liani es un ciudadano ejemplar , nativo de la pro­

vinc.ict de Barahona cuyo prestigio como hombre de bien es altamente conocido en toda 
la región sureña; 

CONSIDERANro: Que el Dr. Jacoro Guilini durante más de veinte años ha desempeñado -
diversos cargos pÚblicos, entre ellos el de Gobernador de la Provincia de Barahona; 

CONSIDERANOO: que el Dr. Jacoro Guiliani después de haber sido objeto de una delicada 
operación quirúrgica, ha tenido la desgracia de peroer totalmente la visión lo que )Q 
ha inutilizado totalmente para el ejercicio de su vida profesional, razón por la cual 
se encuentra junto con su numerosa familia pasando por una grave situación económica. 
~ISTQ: El Artículo 8 de la Ley No.5185 del 3lde julio de 1959, sobre Pensiones y Jub~ 
laciones del Estado. HA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

1~TICULO 1.- Se concede una pensión del Estado del_ Estado de RD$300.JO (TRESCIENTOS -
PESOS) mensuales, al Dr. Jacoro Guiliani. 

ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.-

DADA ETC.-

Moción presentada por el Dr. Noel Suberví Espincsa, Senador de la RepÚblica por la -
Provincia de Barahona.-

---
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